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D E U P R O V I N C I A D E L E O N 

h»Vg«TENCIA OFICIAL 

l U i w r u A t m l w vimurai íol Bcurcin 
ifM <«rrui;oai<ui t i í to t t lb , iitfocittm 
<¡M n * ) • u >4aKplu ' n d sdtl» d« Mft-
i&a l tn , i t s t i í«ai*BM4r» b t su el ttei-

rk ^«7i11ft«XKJ3 (19^« tilo. 

SG PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Si iBMti tu rt 1» Contaduría i» la BipataeMa praTincial, a auatro pe-
Mtai e i » a « t a atatimo» al trineatre, echo paaetaa al aunaatre y \VLÍMÍ 
puttaa al afio, a l«a putiaularM) p a g a d » al aalicitar la •uieripoiiSa. Laa 
pana da (nra da la eanital, H itaría por l i b i a s» da! Oirá mutuo, adaii-
(Iradoaa adío mlloa aa l ia aoaariaaiaBaa da trimáatn, 7 Aalurnaaia por la 
fraaaidn de p«Mt«qo« raaalta. laa aaMripoiaaaa atraaadaa aa cabras too 
auMBto proporaioml. . . , 

Loa Arirntaalaatoa da tata praTíaeia abaatria la auaaripaiea aoa 
arreglo a la aaeala laaerta an aíraolar da la Oomiaión proTmcuI i.ablicaila 
u loa a í ñ a i a a de tata BOLITIir da («eka í* j 2t da dienmlira la 19m. 

Loa JazgadoamaBieipalaa, l i a distineidn, dios paaataa al afio. 
Múntro imito , Teiatioiueo eCntímoa da peaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laadiapvalaiaaaa dalaaaataridades, excepto lat qut 
Man a iastanciA de parta i " pobre, se ineertarán od-
cíalmeate, aaímiamo eailr 7i<:r asaocio eoocernieate al 
aervielo nacieaat qae dimi r; 'íe lea miemaa; lo de in
terna particular previo e) ndelaotado de veinte 
cántimoade peaeta por ctd ^ 'í.'̂ ea de inierción. 

Lea anuaeios a aue h\a. '''^reacia ¡a circular de la 
Camiaidn proTineiel, techa U de diciembre de 19f>3, en 
camplímiento ai aeuerdo da a Dipataeídn de 2(1 de no
viembre de dicho afio, y cuya circular aa «ido publica
da eá loa louTivas OrciALas de 'JO y ¡s¡! de diciem
bre j a eitido, aa abonaran con arreglo a la tarifa oue 
en meneionadoi BemTiNas aa inaerta. 

P A « T £ C > F í C I A L 

PRííSI JUNCIA 
DEL CONCEJO DE MINISTROS 

S. M , al R t f Dan Alfonto XIII 
ÍQ, D. G.), S. M . l a Reina Dolía 
¥ l s l o r i R ElegsnU f SS. AA, RR. el 
¡frfüdpo tic- Atturiss e Inlatiísi, con-
HttiM sin ¡-i'.vídíid an H Impórtente 

*3¡<4, 

iefKtí ÍÍ¿;'J0!¡Í» de In Augrota Rml 

(íiinila ilti dls S de |ul¡e d« 1938-) 
MINISTERIO DE TRABAJO, 

COMERCIO E INDUSTRIA 

DELEGACIÓN REGIA DE PÓSITOS 

Circu lar . 
Entre l o s muy Intereacntes pr«* 

captes que conlloti» el Real decreta 
d«2?di> ¡brl! próximo petado, ra-
guiando ol ejercicio d*l prot«ctcra-
do de! Gcbli rno iobr» los Pátltoi, 
men'CíT! cpeclal pnfiir*ncla loa 
«itt-btf cidos en 1*3 erlfcalos del M 
t i 89, nu té'.e por Ic que en si mis
mos juMnntIVamente reprassntan 
tu la ceirplej» terca ¿'> ponar sn 
c'mro e l capital de loi Icgtndsrloi 
utabieciml«ntoc de crédito, alno 
prlr.clf «mei ts, porque vienta a i«r 
como eí itqulslto previo, las condi
cionas necesarias f nuflclentes pa
ra conseguir ¡t apílcaclón f dsssrro-
lio de CUMIO: pcrtlculares compren
de la mer.ciocnda disposición minie 
terlol. 

Yilendo esto atl, no e í mucha 
qu» este Cantro ordena » encarez
ca a cía Secdín que ponga toda >u 
diligencia en cumplir dichos precep
to*, esmerándose en qae tan Impor
tante i ei vicie se termine dtntra del 
pifio Fsrr ello estcblicldo, y con la 
clarldcd y precisión qae requiere, a 

cuyo efecto, y sin perjuicio da con-
suller con este Ct ntio cuanlat difi
cultades prácticas surjan, lendiá en 
cuenta las siguientes indicacionet: 

Respecto a las dendas proceden
tes da pristamos htchos por los Pii-
titas con anterioridad al 1.* da ena-
ro da 1876, sa entenderá que en 
ellos sa Interrumpió documental 
manta ¡a proscrlpclén cuando con
tra los deudores o contra ¡ai que da 
éstos traer, cauta, sa esté ttemitan-
do expedíante da apremio indivi
dual. Iniciado con anterioridad el 5 
de mayo último, o cu&ndo posterior
mente a 1 •da enero de 1878, haya 
tenido lugar una novación do con
trato que resulte da documentación 
oficial, diligenciada con la interven
ción y racenoclmiento directo del 
deudor primitiva, o del que aparece 
•nsnlugsr: bien que tal navaclón 
haya sido convenida als!adamsnta 
con cada deudor, o que habiendo si
da acordada per el Ayuntamiento o 
Junta adminlitradora en ferma co
lectiva, se haya ati notificada indivl-
mente a lo: dsoderes, sin que é. tos 
hayan reclamado. 

En cuanto a la forma d« presen
tar las relaciones da deudoras ante
riores a 1876, que han de compren
derse en la prescripción, ya esa 
Sección debe tenor en sus archivos, 
por las rnuch» vacas qae sa han 
pedido, eítus relaciones, o las A i -
ministre dores de les Pdsitoa antece
dentes bastantes para contristar las 
que thera la manden de nuevo, la; 
cuales encargará a la» Ayuntamien-
tes que lea farmen, expresando cla
mante: 

a) Nombra da) deudar. 
b) Pecha del reparto o préstamo. 
c) Cuantía del préstamo an su 

origen. 
d) Libro protocolo de oMlgacfo» 

nes, cuentas, responsabiildadas sub
sidiarlas dictí tati ts o dactimento 
oficial dord* aparezca el crédito. 

• ) Catiila d* observaciones, en 
'a qui turán ceníter cuanta crean 
conduernte al mayor esclarecimien
to da la historia del ciédito. 

Fácil es también extender y prac
ticar la reducción d» ciédltos ilrac 
tot y subildlarios q¡i 5, par Virtud de 
la ccndonccidn prreist crdonada en 
los crtlculos 87, 88 y 88 del Real 
dtcrrto, se manía h ic i r an todos 
los prcesdentas del periodo com
prendido sr.tm 1 ,* de >nero de 1876 
y 22 de «nitro de 1906. 

Lo primero de q-iu dnba ocuparse 
ata Sicclón es de rscogar de todos 
los Agentas ejecutivos cuantas reía- : 
cienes d» doccublertos tengan en su 
poder d« los daudores del menclo-1 
nada perlcdo, asi cumo legalmente 1 
cuanto» expedientes de apremio as- \ 
tén Instruyendo centra astos dan-' 
dores, hitllense en «I trámite que se ! 
hallan, SI dichos descubiertos o re-
laclones de deudores estuvieran 
compranilJoi sn csrtlflcaclones ra-

' f«rentet también a créditos poiterle-
i r*s s 25 de enero de 1906, no par 
¡ ello dejará 4n recogame, sin perjui-
! ele de formar y entregar a ios Agen-
t tes nuevas certificaciones de sólo 
j los crédito; llamados modarnos, o 
j sean ios postcrlore; a la publicación 
| da la Uy de 1106. 
[ La recogida do los expediente; dí> 
' sprtmio m trimlis, claro qu? ce 
i entcndurá (en los muy pocar cnsos 
i que ya comprenda este Centro que 
t esto tB3¿rú lugar), sin perjuicio da 
| los apremios y gastos legítimamente 
¡ daVengodas par les Agentes, para 
:(lo cual s« ccnuerViirán las axpa-
: dlantas en la SüccldR, hasta que II-
| quidüda la deuda a qua sa refieran, 
; puedan deVelvarta al Agente para 

su continuación, reciamande ia nue
va cantidad y sus duVerg.is, los que 
tamb'én te tendrán en cumia si ios 
dsudorts psgjsen voínritariamicnle 
an si nutvo plazo de quince días 
qua las concade el nrt. 89. 

Una Vez en poder de ia Sección 
ctilificaclonss y expedientes da 
apremio, procederá a verificar la 
suitituclón da los tctslot de los cré
ditos que hoy estaban en r?c¡»ma-
ción, por ia que ru tu i to i i d« la liqui
dación bsiieflclosa oiósnain en el 
articulo 88. 

Pera alio i¡o sa necnszilo qua na 
Instruya un e-xpedisnlo B CHÍB ÓÍU-
dor, ni que a é d o t so les dé t r a s l a 
do ni conocimiento d a cuanto subre 
el particular se »ciá«, pues no se 
trata da abrir contrcVmla « brt la 
cuantía de lo* créifitoi a réciam'r, 
ni da nueva* justificaciones de és
tos, ni d» oirá cosí; más que dn un 
m< ro dlilg^ndado aámliil.irttlvo, 
con «I objuto de r e s m p l B Z h r los tks-
cublirios farmadoí por '.¡tu cnnik'n-
das d s orlgan y ¡a lolai acttmaiecldn 
dti IntJriS;'- h*íi3 D'. ¿Ut que ib ora 
se Vl«n« txlglsaóo ¡;ar o t r o s que 
comprendtiii d l c h » c a n t l d a d s s r-rl-
mitiVas, con la única -M'AÚÚÚ A-Í cin
co annaildade* de tntcre«c¡! ic.'mu-
lados. 

Da modo qua la Sección, por :f y 
ante si, con los antucsiiautet obran
tes an sus oficinas y cuantos deta
lles sobra el patticitlar cstlmt opor
tuno p*dir a les Ayür.tümls-ntoi o 
Juntas B d m l n l t t i a í o r n v , f a r m s r á una 
relación por cad* Pótilo de la ics 
ios deudores procedentes da 1." da 
•ñero de 1876 a 22 á? enero d t 1903, 
especificando sobre ceda uno: 

a) Pecha ¿el préttnmo. 
b) Nombre del deudor. 
c) Idem del fl»dor o fiadores. 
d) Cuantía del préstamo er- su 

origen. 



: ) Importe da cinco annulldsdts 
de tr.t«r»tts acnmuladoi. 

f) Totoicanlláedafec'amirhojr. 
g) Cantidad qu* u venta recla

mando por eite crédito. 
Y n t a i rtlsclonM, duplicada», qae 

en I U día icrvlián da matriz para 
formalizar l a« nneVa» ctrtHlcado-
ne> da darcuklertot que han de en-
trfg'r»» a loa Agantei, aon lat que 
remitirá la Sección a «(te Centro 
pira iu examen y debíla aprofca-
cl in . 

Par último, terga prasent* «ta 
S^cc ídn qua «1 diligenciado • que 
noi refjrlmis.no obtta, t i ro al con> 
írsilo, f.A'o-JCtiá áurarite tu .det-
E r r o ü o e l qua los Agent?i ejecuti
v o » pv.iíf.n dsaplf gar toda a c t l -

vráad sn t i ccbm de lo» créditos 
p a a d l e n t s » do 1908 a. la fecha, pera 
Ir. esa! In Siítttón, por tu parte, pro-
cursrS r n t r e j í r i M - c o n la dlügancla 
!S;1>!¡!IJ capatot descubierto» ta ha» 
üs.i nii a p r e m i o , 

M'-'-cho c o ! fia a i t e Centro en que 
t t ; Sicdi:!, penetrada del Impcr-
tar.fiilmo s e r v i c i o qu» se. la enco? 
ta'i-r.aa por la prar-ffat», pondrá W » 
d a ó í r o íimprño en dor!* rápido y 
sxs:'oxumpMnilen'iO, como lo exl-
g •« s-! I>:t>ré3 da Pósitos y las 
c o n V c r J í R d a s pwsonalw do sus «m» 
p!'.i<dcs, 

12 de lur.Io d « 1925,—El 
D'.:'i'gi'.ÍO R;glo d « Pósito», Joré 
Ms'.tim z ii¡ Vniaico. 
Sr. J?f« ¿s !a Sección provincial de 

Páílíoi ¿e 
, ¡¿«ceta i d dl« 19 ít« jnnio 4* I M ) . 

oriCINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
CE CONTRIBUCIONES 

DS I .A PHI1V1NCIA DB LBÓN 

r i r c n l a r sobre uti l idades 

M t f t s a a los Aynntamtenlos y 
Csrperrdones administrativas 
Ef: c! B- LEIIN CncjAt. do cita 

prcVifcle rúm. 28, Ucha 4 d*I co-
rr . ' sr to . yüúm. 35, dri ISdsimlinio 
rss*, 4" ccs.'jnlná co» :mpo»lclón. da 
iin>:t!.« r<gV.nKt!tarl«* a los Ayunta» 
m ! ; nios y Corporadcnex qu» no hu-
blst.er, r 'Siit 'do a rst» Administra-
ciór. de Contntacior.es copla lito
ral ct'rüflac!" de sus presnpwitot í 
6t. g stes, en la parte referente « 
hubcres, me'.dos, asignacinnes y 
corrtisiones de los empleados acti
vos y pasivos d»- 'o? mlimof . corno 
crdsim íl art. 18 ¿t la ley regulado- i 
r s d'.1. la cor¡trlb¡ic!án tobre utl'lda- , 
¿ c ; ¿ b ¡a i l q m * mcblilarla.. 

Aúa est&i e» despcMertoin Cef» . 
;:ir.-.c!er,i!i y Ayantcmlentos que se 
cofsígusn en le relación que se 
Injerta al pie de wta circular, en el 

cumplimiento de tal servicio, y sin 
demora, excuea, ni pretexto alguno, 
deberán remitir • esta Administra-
elón de Centrlbuclonet, la copla 
certlileeda qg». te mencione, .ea ta 
que sólo coitsig^ardn ¡os hakeret, 
saeldos, etc. , i » sus empi*ae(ót 
activos y pasivos, omitltndo.tebtp 
los demás ¡a s io s o ingreses, Ot-
cha certificación habrá de remitirse 
reintegrada can diez céntimos de 
p t ie t» , en un timbre móvil. 

Tanto la» entldedts (pp,Mj .reía-, 
clonan a continuación, tt IB» qu* se 
refkre el detcubletto en el tervicio 
da remesa d» la ctrtiflmcidn d* ha-
b*re» de tu pretupuetto de gastos, 
como toda» !sa demás que ye !e ha
yan cumplido, están obligada» a re
mitir en los diez prlmiros días del 
mes de julio próximo, e Igualmonte 
cads dltz prlmiros días dn cada tri
mestre, una cirtlflcüdón de alias o 
iaias que p&r:ue¡do»,htbsre;,etc., 
i t su» emp'esdcs, hoyan cxpcrl 
mentado o» el trimestre praodente; 
es decir, qu* en los diez primaros 
días d« ju lo, certificarán da les ba
las o ollas de abril, mayo y jualo; 
en principios da octubre, da les da 
julio, ügosto y scptltmbrn; en los 
primores ditis to entre, da Ini da 
octubro, novíímbr» y dlcMmbre,. y 
en los prlmrros cías de ubrll. d» lat 
da los tres mases erscadente». SI 
noj)rssent»n otan a t o y baja» en 
tiempo y ferm^, his liquldscbne» te 
giran per les certificaciones de los 
praiupuestcs que .anteriormente se 
reclaman, 

Los Ayuntsmíento» y Corpqra-
cloiits qu» e cont/nuadóií te man 
clonan, r«mltliáfi sin dimora la cer-
tlílcaclín de los hibure», «ualdes, 
etc., qiu sntirlormcnta reclama, 
y so I»* sdVlcit» que «I no lo Varlfl-
can antís «ÍBI,5 de,julio, sin pnjui-
cío d» liquidarles per tos datos que 
por. ctros mr-dlos pueda proporclo-
rerse. B;ia Administración ds Con-
trlbuclono, se Is» hará efectiva la 
mella de clsn pasetas, con la que 
deiflt luf go quedan cotimlnpdos. 

Leún, 26 do junio ds 1925 —El 
Admln)ítr»¿or ds Cohlribaclones, 
Ladlsiau Montes, 

RELACIÓN d», los Ayuntamientos y 
Ccrporaclonas que no han remiti
do copla certificada, en la parte 
referente a sueldos, etc., da su 
presupunto de gaitcs para 1925 
a 24, de sus empliados activos y 
pasivos: 

Ayuntamientos, de 
Algedef* 
Alija ide los Melones 
Benuza 
Berclanos del Páramo 
Btrlanga 
Catfbelot 
Catnpoaaraya 
Cerracedelo 

Carrizo 
Cattrlllo de Cebrera 
Cabillas de Rued» 
Ptbsro 
Qallfguillot. 
Lps Barrlot l e Lnn.a 
(.os Barrios im Salas 
Lnfllto 
Llámat de la Klbtra 
Mantilla de las Malas 
Pobladura de Pelayo Garda 
Pozuelo d_ I Páramo 
Quintería y Congesto 
Rlotéco de Tapia 
San Hitaban de Valdutze 
Santa Coloraba de Curueflo 
Souta Elena de Jamuz 

Í
Valdtmora -
Valdesamerle 
Vatlecillo 

, Valle do Flnolledo 
j Vegarlenza 
1 Vegaquomada 
f Vsgís d«l Condado 
\ Vlllucbltr-o de Otero 
• Vllleturlsl, y 
) Vlllozunzo 
\ '• Corporaciones 
¡ Delsg-clóii Rtgla da Pósitos, y 
i Cámara de Comercio 
¡ Carcelarios de 
. La Bsfiiza 
i Murías ds Paredes 
¡ Porfirrada 

Sthígún y 
i Villafranca d»! B'erzo 

Ladn 26 d« junio de 1923.-EI 
• Admlnlsirndor da Conlrlbuclonss, 
, Lsdlslse Mont»s. 
i 
: TESORERÍA DE HACIENDA 
i DE LA PROVINCIA BE LRÓM 

Amtntio 
El Sr. Arrendatario ds ^ recaude-

clón d». conlribuílones d« e«ta pro
vincia, partlcísá a etta Tesorería, 

' con f ich 128 d-it mss actual, hibsr 
cesado en el cargo de recaudador 
auxiliar de la zona de Vllhfronca 
de' Blerzn, D. Joté Robles Garda. 

Lo qué se pub'lca en el prssenta 
BOLETÍN OFICIAL a los afectos de' 
nrt. 18 de 'a instrucción de 20 de 
abril de 1900. 

León, 30 da junio do 1923,—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do-
mirguez Gil . 

' de catorce de enero de mil nsveclsij. 
tos Veintidós, que ampara en la PQ. 
sesión y aproveth miento de pcsloi 
de! monte «Llnacero», a los pucblot 
d» L»güfl!esy Coier». 

\ Y pars cenedmlento de los qu» 
tengan lnterés;dlrecto en eí negocio, 
se hace pública )»lnterpe»l:lón del 
recurso, por si quisieren coadyuvar 
• la AdmlnlttracMn en él. 

León, 1* de junio de 1923.—El 
Stcretarlo, Federico Iparragul.-r».= 
V.0 B.*: El Presidente, Frutos Rtclo 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
•E LO CONTBNCICSO-ADMINISTRATI» 

V* BB LEÓN 

Don Victorino Flórez, Procurador, 
en nombre de la Junta administrati
va de Campo, Ayuntamiento de 
Lineara, ha Interpuesto anta este 
Tribunal recurso contendoto-adml-
nlslratlvo contra la resolución del 
Sr. Gobernador civil de la provincia. 

M I N A S 

: DON MANUEL LOPEZ-DORICA, 
V INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI. 
* ÑERO BE ESTA PROVINCIA. 

Htgo sabsr: Que porD, Luis E'or-
duy, vecino de Munguiu (Vizcaya), 
se ha presentado en el Giblarno e l ' 
Vil deesta provincia en el fls l,0d<it 
mss de junio, a las doce híra i , una 
so'lcltuddenglutro j Idlendo 20 per. 
tenenclus para laminada hjllalla-

! mada Nueva P i l a r , tita «n término 
; y Ayuntamlanto de Vlllebllno, y Un-
; da cen las cencstlonas nómbralas 
_ tGjülnera » mlrci. 2.285; «Pape,» 
' ním. 5,646; < Arlas,» nún. 5 918 y 
; «Dema!lnaCluc«an3,»cúi!i.3 23!. 

Hace la doí¡g laclón de l a s citadas 
20 pertenancl«,an la forma siguien
te, con nrrtg o al N. V.: 

Se tcm rá como punto de partida 
: el mlimo punto de partida de la con

cesión «GáUlh'^ra.» nóm. 2.285, y 
' t í i i* él se medirán en álracclón E. 

' 29, 50'S.,100mstros1 y ta colocará 
: la 1.» estaca; dasds ésto ía madlrán 
: 400 mstro» «1S. 29° 30' O., y te co-
\ locará la 2.*; de éita se msdlrin 500 
; metroi ni O 29° 30' N . , y <e colo-
' cari la 3 *; de ésta se medirán 4C0 

metros al N. 2£0 30' E., y a» coto-
, cárd la 4.a.'y d» ésta «e maÜIrán 400 

metros el E. 29» 30' S., y se Voivsrd 
. el punto de partida, quedando cerra

do el p»rfm«tro de las ptrtenar.clat 
solicitadas. 

Y hablenío hscho consísr cate !n-
teresado'que tiene realizado el *»-

: pótito prevenido por la Ley, se hu 
i admitido dicha solicitud por d;crato 
• Sr. Gobernador, sin p»ri»ii:io 

i tercero. 
Lo que >e anuncia por mtdlo del 

' presente edicto panqueen el tér
mino de sesenta días, contados detde 
su ficha, puedan presentar en el Go
bierno dvll sus oposición*» ios que 
se consideraren con deracha ni todo 
o parte del terreno sollcftcdc, stgún 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene al núm. 7.942. 
León 12 de junio del923.—M. Lé' 

pez-Diriga. 

http://Contntacior.es


CUERPO NACIONAL 
DE INGfiNIEROS DE MONTES 

D!STRITO FOMSTAL DE LEÍN 
Alaionc* d t l día 6 dt i|¡(9ito 

?r6x!nio, tmdr i Ingw en la Cata 
ScniUtorlal d t i Ayuntamlanto da 
V«gn dtICondsdo, la aubaila d» 80 
mtlrei cúbico» da madera da rob'», 
tacado i an 240 paiatat, conctdldo» 
cono ampliación al Vljent» plan da 
nproychamlontoi a! monta núma-
ra m . d é t Calálea<3,d%tttpartanan-
;is dt Santa Mwlá da) Monta, por 
crdm dt 19 de! actual. El que m u í -
tí rematante llano que depoiitcr en 
podar dal H .biillado del Dlitrlfo, J5 
patita», a que a:clande el proiU-
-.misto de liid<mn!Ziiclon«, 

iaprovechunlentos comnnelej, para 
él •ierclcio corriente, coii i l l i l i de 
¿Ir réclam^nloáai. 

Bnelnedo, Í7 de junio dé 1 W 3 . -
E! Alcalde, Baldomaro Ferndndéz. 

| Alcaldía eonstitacional de 
\ P t l a é e Gordtn 
\ . Sigún m i participa «1 «eetno de 
: eita vlila, D. B«rn«rdlna Garda 
\ Qonzáltz, el día 19 díl actíiú dea-
{ apenad de le* pai'toi iíá Jo* mon* 
i tts da este término, un ¡caballo de IU 
: própladad, al cual et i * la» »¿fla» 
; «Igultnto»: pelb cuitafto, alzada 

1,3«0 metro», e iea seta cuarteé j 
nttdla, una eitrella an la frente f JT; 
mando media luna, cerrado, cola jr 
crin laif i i 

la Secretarla del Ayunlamlento por 
él tíVWílnode quince dlat; durante 
loa cualeá, y i r Ú fnhi; pueden loa 
cdntrlbajrentai presentar reclama-
ctofle» pertinente», dtbldsment* | 8 i -
tlflcada». 

Premedo 89 de (unto d t 1925.-
Bl Alcalde, Gtr«aalo Rodríguez. 

\ Alcaldía constitucional de 
\ Urdíales del Mramo 
{ Seján me participa el Vecino del 
1 pueble de Barrio, perteneciente • 

e»te áenmcaclín municipal, Santia
go Martínez Franco, el día 1 í da loa 
corriente», y hora de diez a once, 

: deiaparecld de »u domicilio au hl|o 
Iildoro MsrKnez Qarmdn, Igiorán-
do»e Actualmente I Ú paradero; 

K l a » once del día 6 de ageito 
i.-íx'mo, tendrá lugar en la Cata 
'Jonílitorl.ií dal Ayuntamiento de 
Lucillo, la subdsta de 12 metros cü-
hicoi da madera de reblo, Isindoi 

n 120 pe<«tas, concedidos como 
;n?:lací6n al Vlg nt» plan de apro-
it.-.mlentoi, en oríS.n de 19 da lo» 
corriente», al montó rúm. 9 iüsl Ca-
!ilo8Ó;del pueblod« Boliín: El que 
f-.íulte remstanta tlon» qué dépoii-
•--r en poder d i ! H-.bllltsdo d«I re-
\\i\ia DlsírH.o, 22,50pf»ttai ,a que 
a atendí el préittpusato dé Ini tm-
c'zacíona». 

L i t condicione» qut han de regir 
nn la» g.-nera!»» da monUs Vlgen-
l - i y la» ln««rtn» en la adlclán dal 
S JLKIIN OFÍCIAL dal día 27 i * oc-
l ibre de 1022. 

U i n , a 8 3 i s t m i o d « 1925.— El 
¡nginlero Jefa, Ramín da! Riego. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional dt 
La Vecilt* 

Coüftcclenado el apéndice de e i -
i i Munlclpb por rústica y pecuaria, 
T.'.e h i d« «érVír de b.ne pera »¡ re-
pariimlento en el alio econdmlcs de 
¡324 a 1925, queda ixpaeato al pii-
"oilco por eipaclo de quince diai.qne 
'» contarán del tino ni quince dul ac 
íml; durante lo» cuale» pueden los 
¡nUrütado» examinarlo y producir 
ai rtCnmaclone» que eilimei opor-
•minji eh la lnt»|!g inda da que pa-
'^ic dicho plezo, i:o sarán atendidas 

que «e produzcan. 
U Vecllla, 1.» de julio de 1 9 2 5 -

-¡ Alcalde, R. Orejas, 

Alcaldía consktnclonal de 
Encinedo 

Se halla terminado y expuesto al 
Público en la Stcretarfa de este 
'^ruRtomlento, por término de qnln-
z* día», el repartimiento general par 

Lo que se hace público por medió ) Sus sella son las siguientes: es-
del BUETIN OFICIAL, rogando a las i utura 1,550 metros, color moreno, 
autoridades y particulares, que si ; ójositfgros, nariz regular, boca re-
l l .g rren a hallarle, a»)»en a su dtte- ; ¿Btarj coa poca barba; «lite traje d» 

1923 —El Alcalde accidental, Ma
nuel Villa. 

Bo;f.,ldent. en Pola di, Gordón. \ ^ ñ . ' ^ g r t "(rayada),'boina azul y 
La Pola d» Cardán, 30 de junio da ; ¿ a , , n,gíj|ti 

| Ruig i encarscldamenta a todas 
j tas autpridadéi, gMtlonsn lá capta-

— i ra del ihlinio, y caso ds ser habido, 
Alcaidía cMsfítaeíonal de ¡ \0 pQrim ta conocimiento de esta 

Argaiua l Afcaldía. 
Pormado el reparllmiente gañera! J dj¡ pársm 28 , , , jtln| 

que determina el Real decreto de U i j . I Q O I . P , « , , . . , . ' o j , " 
¿e ieptlembréd. 1918. para cubrir ? p*J^o 
el déticlidei presupuesto municipal 
da esta Ayuntamivnto eii el año de JUZGADOS 
1923 a 1924, se halle de manifiesto : 
en la Secretaria municipal per lér- Don Nlcoli» Padilla y Montero, 
miño d» quince días y tres más, para , Jnaz de primera Inttancla da La 
olrreclamaclane», las cuale* se han Safteza y su partido, 
dé fundar en hichj» concretes, pre- Par el presente, hago saber: Que 
che» y ditirntlnados, acompañando <n este Juzgado te ha promovido 
las pruebas necesarias para su Juttl- i por el Procarador O. Jtrdnimo Car-
f.'caclán; pue» pasado dicha plazo, 
no serán atendida» las que después 
se presenten. 

Aiganza SS de junio de 1925.—El 
Presidente, Angel Sania»*. 

Alcaldía constitucional de 
Les Barrios de Salas 

Pormado el repartimiento para ha
cer tftctiVa la cantidad fijada al ar
bitrio da carnal y bebida» en él pro-
tupuestoordinario deiprnunte »jer-
cicla, queda ex ¡ u n t o al público en 
le Secretaria municipal por aspado 
d« quince días, para que los ceiftrl-
buyente» puedan examinarle y for
mular las reclamacloñesqué juzguen 
oportunas. 

Los Barrios de Salas 15 de junio 
de 1925.-EI Alcaide, Omlel Ta-
hoces. 

Alcaldía eonstitacional de 
Fresnedo 

Formado por la respactWa Junta 
el repartimiento general a que se re
fiere el Real decreto de U de sep
tiembre de 1918, para cubrir el défi
cit del presupuetto maiilclpal auto- , ... . 
rizado para el ejerdclo de 1923 • 5 tarto judicial, Julián Argdéio. 
1924, queda expuesto al pfibllco en * 

nlcaro Clsneros, en nombre de don 
Aquilino, D. Celso, O. Paciano, 
Sor Inés, D.* Piore, O." AtunclAn 
Nlstul Castre, 0.a Pranclica Marra 
Antigárn, Manuel Angel e Isidro 
Caitro liUrra, juicio Voluntarlo da 
testamsntarla por dif unclín de doña 
Plora Manuela Stoenez Cabrera, 
vecina que fué de eita población; en 
cuyüs autos, par provitada facha 
de ayer, te ha acordado Uner por 
promovido dicho juicio y citar para 
él, además de los Interesados que 
tienen retldehcia conocida, a los 
datconecldo» o auienUt que te 
crean con damcho a la herencia de 
D. Celso Castro Stoanaz, fallecido 
en Madrid haca bastantes uñas, y mn 
su Virtud, se cita par midió del pré
sente • estot ú timo». 

Y para que te Intcrte en el BOLB-
TÍM OFICIAL de la provincia, para la 
citación de los Intereiados descono-
cides o auientes, se extiende el pre
sente edicto. 

Dado en La Baflcza, a Velntldds 
de junio de mil novecientos vein
titrés.—Nicolás Padilla = E I Sicre-

Su'é Diez (Pidro), natural deCas» 
tropodsme (L«#n), de estedo' solté-
ro, prof«slin mecánlcó, de 25 i l tó i , 
domlcl ledo fttlmáihénte en Madrid, 
callé dt J u ú j d e l VaÜé.néiii. 9,pro-
césádé par lesione», comparecerá én 
término da 6Wz días ante el Juzgado 
de insiruccldn da Chinchín. 

Chinchín 18 da junio de 1925.— 
. El Juéz d» Instrucción, j . L.—El Se

cretarlo, Juan E. 

Don Eitebin Puras y Sierra, Júéz 
de Iristruccldn da la ciudad da As-

, torgs y su partido. 
Hago saber: Q » de ocho a nae-

V» de íá mañana díl á h 19 del actual 
fallacií sn el pueblo d« Oteruelo, dé 
StiRiiago M;¡!ai, una mujer que sé 
dedicaba a la mmúicMii, Vastlda 
con camisa da porcsl blanco, sin man* 
gis, mndlüs i * lena, castañas, grúa-
SHS y rotas, chsloco café oscuro, »é-
mvidnrfo, p!<ñu«lo a Iscabaza, an-
csimto, con cruces Megrat, mandil 
negro con punta» b ancüs, remetí» 
tíado, biuía ils perca', rota y remen-
dn'ln, t) l lf ta? blancas y negra» y raya 
nagra, también rsmsndaías, t-snlen-
do cjímo da 44 a 45 añaj de edad, 
color mo.-Mo, alta y gruma, baca 
grande, Kiblos áo.giJjs, a p i caita-
ños, nariz r-g.ilar, polo negro, cejas 
ai pelo, lavando alpargitaa, y di
ciendo Ñamaras Jjbila Mirla, cuya 
mujer falleció H consecuencia dé nn 
ataque de alcoholismo crónico, y 
sin que se la encontrara docamtnto 
alguno por el qu« pudiera ser Iden
tificada. 

En su Virtud, se liama y cita a las 
personal qua puedan sumlnlitrar al
gún dato qus tlsnda a l i Identifica
ción de dicha Interf GCta,pa>a que én 
el término de diez ald» comparez
can ante «ate Juzgado, a l a de pres
tar declaración, a»l como a ¡os he-
rederos de dicha fnterftcta, para 
cfreotrle» al proct-dimliiito an la ex-
prasada ecuta. 

Dado eu Aá'.crgi n 25 de junio dé 
1925.-E«teb¿n Purat - P . S. M . , 
M«<m«l Martínez, 

Oon Valentín Chicote Alejo, Secre-
tatlo haiiittíüo d-j| Jazgido muni
cipal de Vlllabllrio. 
Certltlco: Qa-; en el juicio Verbal 

de faltes de que s« hará mención, sé 
dictó la lantencla cuyo encabeza
miento y pnrts diapositiva, dicen: 

tSentencia.—>E,n la villa de Villa-
bllno, a ocho da jinlo de mil nove-
cl»ntoi velnlltré», «1 Tribunal muni
cipal formada por el Sr, Juez, don 
Aquilino de L'.ud Gírela, Presiden
te, y Apuntos: D. Rutlllo Pardo Al -
varez y D. Joié Sabugo Alvarez: ha
biendo visto los anteriores autos de 
juicio Verbal de faltas, seguido en 
estéjuzgido por Virtud de atestado 

' .V.:; i 
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t n i M U d o por ta Gnirdla Ovil d t l 
PBMto te VlllcMca, pot lulcnts 
c t t u f d n • S*rapl« Tarlal D(tz. por 
B t m r i l n o Qonzáltz, l»»"C Rodrl-
8mc, Adelfa DItz. Lnh Jvm Feo y 
Ar j» ! Pértz, domlcl'lBdoi todoien 
Vlllascca, da aito término, y falla-

.noa: qna dabamoa condanar y con-
AMMOO* a loa dannnetodoa Bamar* 
Ano González, haae Fodrfgmz, 
Adolfo Diez, Lula Juan F<o y Arg»l 
Pér tz . a la pena da quine» dlat da 
wrazto, ranninaMn y el P«g° da laa 
c o t t M . » Asi, drflnltlwm'tile luz-
g n i o . lo pronnrelumo». mnndimoa 
y ftrmanioa.sAaQltlno d* LemR.» 
J o t é Sfb»<o.—Rntlllo PÍMO.—Si
ga* la publicación.» 

V para qu» contfe y finta de notl-
flceclín a »xpr»«i>de« danancladox. 
amanta» an Ignorado pnradtro, ex
pido la praianta en VCeblIno. a día-
CtrnaV* 4a (nnloda mil noVaclentoa 
«alrtltréi —Vslerllp rbicota. Sa-
mia r lo ticWlltado.—V.* B ": Aqui
lino da Lama. 

ANUNCIOS OFICÍALES 

SECCION ADMINISTRATIVA 
OB PRIMERA ENSEÑANZA Wt LSÓN 

Bu cumpHmlerto da lo dlapuaafo 
an • ] arl. 70 del Rea! decreto de 1 .* 
Jallo de 1908 y regta 9.* da ta Rae) 
orden da 15 da marzo último, aa In
sertan a contlnnuclón en eiteBcut-
Tbr OFICIAL, ID eollcltnd y Srmftt 
docnmentaa prcientadoi por don 
Sandallo Htrrerot Herreroa, pidien
do autorización para esteblacsr nna 
Btcaala da primera t r t i ñn rza , no 
oficiad «n el putblo de Bardaros 
del Real Camino, en cite provincia. 

Las rec'amrclones sn fundarán en 
las « u s a s qus duterir.lne el srt. 8.* 
del cltsdo RÍH! decreto, y serán pre-
santadmi en tule Seec^n dentro del 
plazo dt qulíx* dfs», a partir del 
siguiente ai de la publlcsclón do ca
ta anuncio en dicho periódico t.fl-
clal. 

León, •22 du muyo de 1823.—El 
Jefa da ¡;i Sscclón, Mlgte! Bravo. 

. % 
Ine lane l* 

limo. Sr. R«ctor de IB Unlvrrsldzd 
do Oviedo: 
Sandallo Hirreros Hsrr^ros, na

tural de Ca'zyMlz ¿o tai Haitnanl-
líos, AyiiAtitmlenta de E! Barga Ra
nero (Leén), d- 31 tilos de edad, 
Maestro nacional, provisto da cédu
la personal da clase 11.*. ¿rfinleda 
con los rúmarci 605 834, Im reto, 
y 95T, manutcrlto; 

A V. I . , rupetuosEmente, ex
pone: 

Qne disea esteblecer un Celeglo 
da primara anteftanz!, no cflclal, an 

al putblo da Bárdanos dal Rail Ca
mino, provincia de Ledo; y 

Suplica a V- I . se digne cooce-
¿arl* la corrwpondlent* autoriza-
cldn, previo los trámites que deter
mina el Real decreto da 1 * da jalla 
da 1908 para esta das» da attaMa-
dmlentoada enseñanza; hadando 
constar flua, cuando manos, te das-
Uñará al mes de agosto a Vacado-
naa. 

Gracia que no dada alcanzar da 
V I . , cuya vida Dios gaarde machas 
silos. Calzádillá, 19 dé dldambre da 
1988.-Sandallo Herraros. 

Part ida im • •e to t l ea t* 
Don Gentiro Rueda Garda, Jaez 

manlclpal de El Bargo. 
Certifico: Que en el tomo 7.* da 

la aaccldn da nsdmfanfai de este 
Rrglttra civil da mi curga, al folio 
145. ta '«e ana partida que dice s»l: 

«La» Grnllaraf .término de El Bur
go, n las siete de I» meDnfle del día 
tres da aeptltmbre d ' mil ochoclen-

. tos roVtnt« j Bno=.Nfimero ciento 
cuarenta y dnco: Snndxtlo Herreros 
H'rrerot,—Ante D. Jo»é M«nde Ló-
zeno. Jwz muntelpal. y D. Antonio 
B-flo», Secretorio. comp«reclA don 
Hilarlo H»rr»ro« Barreales, nmyor 
de edad, da eitado cotrie. peana-
cl in librador, domiciliado en Calza-
dllla, con cédala perronal que pn>-
santa y vnalve a recoger, exeedlda 
con el rdmero aelsdentn» aetenta y 
ano, prasentendoeani ta Imcrlpclón 
en el Regl»tro civil de este Jazgsdoi 
un nlflo. y al «fecto. como padre del 
mlime, dadard: Que dicho r l í o na
d ó an Calzadllla. y cn»a dal decía-
ran'e, al dfa cuatro de aeptlemfere, a 
In una de 1» mnfl-nn. Qu* ex hlfo la-
flltlmo da Hl'orlo Herrero» Barrea
les, natural da Calzadllla, término 
manlclpal i " El Burflo. provincia de 
León, y de J«an>* Herreros Reyero, 
natural da CalzEdlIla, término muni
cipal de El Burgo, provincia da 
León. Que as nieto, por linea pater
na, de Lézsro Harreror, natural de 
Calzadllla, término municipal de El 
Burgu, vravlncia de León, demtcl-
llado en el Panto, y de Iiabsl Ba
rreales, nutural de VUl-.c'ntor, pro
vincia de Lfón, domiciliada en Cal
zadllla. Y por linea materna de 
Santlego Herrtros, natural de Cal
zadllla, término municipal de El Bur
go, provincia de Ls6n, damlclllado 
en Calzedme, y d« Claudia Rayero, 
natural de Calzadllla, provincia de 
León, domiciliada en Cntzadllfa, y 
qne a) expresado nlflo se le ha de 
llamar por nombre Sandallo. Todo 
lo cual presenciaron los tsttlgot ma
yores de edad, D. Nicolás Mwcla 
Lozano, natural de Grafleras, térmi
no manlclpal da Ei Burgo, provincia 
da L«ón, profesión labrador, y don 
Mariano Manda Lozano, natural da 

Grafleras, término manlclpal da El 
Burgo, provlnda de Ledn, profe
sión labrador, domldllado an Gra
naras. 

Leída Intigramente este acta a 
las ptnonas qne dtban suscribirla, 
e Invitada: a que la leyeran parto-
Mímente, si lo dssatbsn, asi lo hi
cieron, y sa eetampó en alta al sella í 
de asta Registro civil y la Arma 
dal Sr. Jaez y las compsradentes: 
de que yo, al Secretarlo, certifico."» ' 
El Jaez, José Manda.—Hilario H a - ' 
rrtrot.—Nicolás Manda.—Mariano 
Manda.—'Antonia Btfloi.—Rubri
cado».=H»y un ssllo qua dice: Juz 
gado manlclpal de El Burgo.» 

Y para que contte y sarta las 
efecto» procedentes donde conven
ga, axpldo la presante certificación 
en papel simple, pero a calidad de . 
reintegra y a petición de la parta In- i 
ttrassds: lo que firmo y selle con el 
de este Juzgado, en Calzadllla, a 
Veintidós de dldambre de mil nave- ' 
dantos veintidós,«-Hsy un talle que 
dice: Juzgado municipal de El Bur
go.—El Jurz, fisnaro Rueda.—El 
Secretarlo, Laureano Ruada.—Le-
gltlmsclói!.—Emilio Iglaslas Msgs-
ddn. Notsrle del Ilustre Celtglo de 
Velladolld y con rstldencia en Sabe -
gdn, doy f;: que laa firmas y lúbri
cas que aparecen inscritas an le an
terior certlflcedón. ton en sa todo 
»eme|antes • Idéntica* a las que 
acostumbran a unir a loa documen
tas que Intervienen, D. G-ncro Rae-
de y D. Laureano Ruede. J««z nranl-
dpal y Secretorio de El Burgo, an 
arte Distrito, que sa hallan en el 
e|*rc!da del cargo; sin qaa nada me 
conste «n contrario.—Y a lo» f fec
to» légale» y a tu Inttanc'a.las Itgtti-
mo en este punto de mi residencia,« „ 
veintiocho de diciembre da mil nova-
dlentna VMntlddr,—H-y un Jeito que 
dice: Nnlqrh de P. Emilio I . Maga-
dán.—Sttogfin —El Notarlo. Emilio 
Ig'etla Magudán.—Stgún, a vein
tiocho de diciembre da mil nave-
clentns volntldós — Hay un sello 
que dice: Colegio Notarial del Te
rritorio de Vailadnlid.—Hay una pó
liza de trea peseta».—Queda ha
cho el asiento en el libro ccrreipon-
diente,—El Secretarlo de gobierna, 
Matías García.»Hay an sella que 
dice: Juzgado de primera instancia 

e Instrucción de Sahtgún. 

Certificado «le eandaeta 
Don Creicenclc Mlguélez Herreros, 

Teniente Alcalde del Ayunta
miento de El Buigo. 
Certifico: Que ««gií.i aparece da 

laa antecedentes obrantes en esta 
A'icaldfa y ios adquiridos da los 
sgantes de mi autoridad, D. Sanda
llo Herraros Htrrarss, vuclno de 
Calzadllla, siempre ha observado 
buena conducta. 

Y para que lo parda juitlflcar el 

luterasado donde la convtngt, tu, 
pido la praiente an Él Barga,, 
Veintidós de diciembre de mil novi. 
denlos veintidós.—El Tentante Al 
caldo, Crescendo Mlgaéltz.—El 
Stcretarlo, Hlglnlo Herraros.—Ha) 
un sello que dice: Alcaldía conttltu 
dona) de El Burgo. 

C n a d r a de Prafaeoree y aslg* 
•atarae 

Profesor: D. Ssndatto Herreros, 
Aslgnatoras: Doctrina Crlillars. 

Historia Sagradr.—Gaograffa.-
Hlstérla de Etpefla.—Aritmética -
Geometr ía .—Clendas F ls lca t -
Lectura.—Escritura.—Gramática, 
Dlbu|o y •jerclclos corporales. 

Cnlzsdlüa, I I de diciembre i , 
1922.—Sandallo Herreras. 

CasancVas Pérez (Antonio), hijo 
de G*brl»l y de Jasef», natural di 
Sxnfot, Ayuntamiento de Cubillo:, 
provincia de León, da astado sclti. 
ro, proferldn |cm»lero, de 20 afloi 
ednd, att»t»re un metro y 510 milí
metros, calor >ano, pelo castalio, 
cejaa al pelo, o|os reguler. nariz re 
guiar, barba regular, boca pequcfin 
dcnnldllade últimamente enSmtoi. 
provincia da Ledn, proceaado por e! 
delito de deserción, comparecerá ir¡ 
el término de treinta días, contsdoi 
desde la fecha en que sea publlasd* 
este requiiitorle. ante el Teniente 
Juez Irntnictor del Batallón Cezc 
dores de Llerena. nüti. 11, D. MÜ-
tía» CháVarrl. residente en Totnar 
ba)o apercibimiento qua da na efec-
ttt»rle, será declarsds rebelde. 

Tetuan 15 de junle da 1 Í 2 5 . -E I 
Teniente Juez Instructor, Mr,HE¡ 
CháVarrl. 

Sorrlbos Fernández (Ramón), hi
jo de Joaquín y .de Manuela, ntitr-
ra! d i Tor«l de los Vadea, próvi
da de León; nadó en 27 da dlcl'r: 
bro dn 1898, lornulero, pelo tieg'r 
ojos Idem, ct jüs costRlIas, ntirlz 
gulsr, boca M<m, color bueno, p c-
duccién r'gulsr; sin, sellas pint'K 
lares. Tuvo entrada en la Ceji « 
Recluta de Alferga, en l.'.de agos 
to da 1919, sujeto a expediento 
haber faltado a concentración, cem-
parecerá dentro del término de trnin-
ta días en Palencla.ante el Juez i " ' ' 
tractor D. Juan Fernández dn ls 
Puente ySolórzano,Capitán d«I RfJ-
glmUnto de Cazadores da Tr.lav'c-
ra, 15* de Cabálliria, de gusü'1' 
clón en Palencle¡bijo ap»rclblml": 
te de ser dtclwada rebelde si no -
•fectúo. 

Palen la 21 de junio de ISÍ3- ' ' 
El Cepllán Jutz ¡nstiuctor, Ju';;' 
Fernández de la Puente. 

Imprenta da la Diputación provincia-


